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Fecha: 2024-09-23



	CÓDIGO INFORME
	XX-CPR-000 INI,SEG01, REE

	INFORMACION GENERAL

	RAZÓN SOCIAL
N.I.T.
	

	ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
	

	MATRÍCULA MERCANTIL 
	

	UNIDAD / DEPARTAMENTO
	

	LOCALIZACIÓN
Sede Principal
	

	LOCALIZACIÓN
Sedes críticas
	

	LOCALIZACIÓN
Otras sedes 
	

	ALCANCE
	Ver FR-3.0-10 ALCANCE DE ACREDITACIÓN ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO

	CRITERIO DE ACREDITACION
	ISO/IEC 17065 Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y servicios.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	DOCUMENTO 
	SI
	N/A

	
	ISO/IEC 17067. Evaluación de la conformidad. Fundamentos de la certificación de productos y directrices para los esquemas de certificación de productos.
	
	

	
	RAC-3.0-01 Reglas del Servicio de Acreditación
	
	

	
	RAC-3.0-03 Reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o asociado
	
	

	
	CEA-3.0-02 Criterios específicos de acreditación - trazabilidad metrológica
	
	

	
	IAF MD 4 Documento obligatorio de IAF para el uso de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para fines de auditoría/evaluación
	
	

	
	Reglamento General GLOBALG.A.P.  
	
	

	
	Estándar GLOBALG.A.P. (IFA) Aseguramiento Integrado de Fincas. Versión ________ Edición ________
	
	

	
	PEFC ST 2001 Reglas de uso del logo PEFC. Requisitos.
	
	

	
	PEFC ST 2002 Cadena de Custodia de Productos Forestales. Requisitos.
	
	

	
	PEFC ST 2003 Requisitos para Organismos de Certificación que operan la certificación contra la norma de Cadena de Custodia de PEFC Internacional. 
	
	

	
	Reglamento General para la Certificación Florverde Sustainable Flowers. Versión ________
	
	

	
	Estándar Florverde para la producción sostenible de flores y ornamentales. Versión _________
	
	

	Nota 1: las normas y documentos mandatorios referenciados en el presente formato se entienden como última versión o como la versión en período de transición, cuando aplique.

	DATOS DEL CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN (si aplica)

	Código
	Fecha de aprobación
	Fecha última renovación
	Fecha vencimiento

	
	
	
	

	REPRESENTANTES DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

	Nombre / Cargo
Contacto Onac
	

	Correo Electrónico
	

	Nombre / Cargo 
Representante Legal 
	

	Correo Electrónico
	

	TIPO DE EVALUACION

	☒ Otorgamiento 
	☐ Seguimiento No. ______
	☐ Renovación
	☐ Ampliación

	FECHAS DE LA EVALUACIÓN

	Etapa 1 - Revisión documental
	Etapa 2 - Evaluación en sitio
	Aprobación PCAC
(si aplica)
	Complementaria (si aplica)

	☐ Sede OEC ☐ Sede Evaluador
	
	
	☐ Sede OEC ☐ Sede Evaluador

	
	
	
	

	EQUIPO EVALUADOR 

	Rol
	Nombre
	Calificación (En Expertos Técnicos: Alcance de acreditación en el que participa - Clasificación NACE)

	Líder De Equipo (Evaluador Líder)
	
	ISO/IEC 17065

	Evaluador (es)
	
	

	
	
	

	Experto(s) Técnico(s) 
	
	

	
	
	

	
	
	

	Evaluador (es) En Entrenamiento
	

	Observador (es)
	 






	1. OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

	Evaluar la competencia del Organismo Evaluador de la Conformidad (OEC), con base en los requisitos de acreditación y los criterios específicos aplicables indicados en la portada de este informe; la evaluación incluye las sedes y operaciones del OEC, su personal y la validez de la metodología, y los resultados de evaluación de la conformidad aplicada por el OEC.

Determinar la eficaz implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión del Organismo Evaluador de la Conformidad, aplicado al alcance de la evaluación. 

Nota 2: la evaluación se realiza mediante la verificación de evidencias aportadas por el Organismo Evaluador de la Conformidad, acerca del cumplimiento de los requisitos de acreditación. La evidencia verificada corresponde a una muestra de la información disponible, lo cual implica una incertidumbre en los resultados de la evaluación.




	2. [bookmark: _Hlk89454011]INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS SEDES DEL OEC

	Número de sedes incluidas en el alcance de evaluación 
	

	Número de sedes evaluadas diferente a la principal 
	



	3. 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LA EVALUACION

	3.1   ETAPA 1 - REVISIÓN DOCUMENTAL

	3.1.1 Revisión de la documentación
La etapa 1 de la evaluación se realizó el (Elija fecha) y es posible que deficiencias identificadas en esta etapa sean ratificadas o aclaradas en la etapa 2 de evaluación; se verificaron los siguientes aspectos:
	SI
	NO

	1. ¿El OEC tiene estructuradas las funciones de evaluación de la conformidad: selección, determinación, revisión y atestación establecida como “enfoque funcional” en la norma ISO/IEC 17000?
	
	

	2. ¿El OEC ha establecido los controles pertinentes para salvaguardar la independencia, imparcialidad y posibles conflictos de interés?
	
	

	3. ¿Se estableció la suficiencia de los procedimientos y documentos del Sistema de Gestión del OEC, según lo requerido en la ISO/IEC 17065?
	
	

	4. ¿El OEC cuenta con los procedimientos suficientes para el desarrollo del alcance de la certificación ofrecida?
	
	

	5. ¿Se cuenta con el personal suficiente para el desarrollo de las actividades establecidas en el alcance y con los procedimientos de calificación de personal, según lo establecido en la ISO/IEC 17065?
	
	

	6. ¿Las auditorías internas y revisiones por la dirección del OEC, aseguran el apropiado cubrimiento previo a la evaluación de la Etapa 2?
	
	

	7. ¿Cuenta el OEC con clientes para el desarrollo de las testificaciones en las categorías requeridos?
	
	

	1. 
2. 
3. 
3.1. 
3.1.1. 
3.1.2. Análisis de la información para desarrollo de Etapa 1

Con base en la información recibida describir
· Documentos revisados (Anexos)
· Análisis de evaluaciones anteriores cuando sea aplicable
· Resultado de la revisión de los expertos técnicos
· Análisis de evaluación basada en riesgos y conclusión

3.1.3. Resultados de la etapa 1 

Con base en la información evaluada, describa si el OEC cuenta con un sistema para identificar y administrar la conformidad con los requisitos de las normas o documentos normativos aplicables, de acuerdo con lo establecido en la ISO/IEC 17065 y en consecuencia es factible planear y realizar la Etapa 2 de evaluación.
Para ello tenga en cuenta mencionar:
· La documentación revisada y las observaciones al respecto
· Describir si se presentan hallazgos (No conformidades)
· Si aplica, ver Anexo: FR-3.3.2-04 No Conformidades, Fortalezas, Aspectos por Mejorar
· Las observaciones sobre el alcance (si aplica)
· Revisión de la Lista de Verificación diligenciada por el OEC


	[bookmark: _Hlk87528349]CONCLUSIÓN DE LA ETAPA 1 DE EVALUACIÓN

	Con base en la información evaluada, el OEC cuenta con un sistema para identificar y administrar la evaluación de conformidad, de acuerdo con los criterios de acreditación, y en consecuencia es factible planear y realizar la etapa 2 de evaluación.
	☐ SI      ☐ NO

	PLAN DE EVALUACIÓN

	Especificar:
- Cubrimiento de sedes 
- Cómo se desarrolló el plan con base en el enfoque basado en riesgos
- Técnicas de evaluación
- Alcance a evaluar
- Sede donde será realizada la Etapa 2 de la evaluación (presencial, remota)
- Fecha de envío al OEC




	1. 
2. 
3. 
3.1. 
3.2. ETAPA 2 – EVALUACIÓN EN SITIO

	INFORMACIÓN VERIFICADA DEL OEC

	Responsabilidad legal (4.1.1)

	

	Acuerdo de certificación (4.1.2)

	

	Uso de la licencia, los certificados y las marcas de conformidad (4.1.3)

	

	Gestión de la imparcialidad (4.2)

	

	Responsabilidad legal y financiamiento (4.3)

	

	Condiciones no discriminatorias (4.4)

	

	Confidencialidad (4.5)

	

	Información disponible al público (4.6)

	

	Estructura de la organización y alta dirección (5.1)

	

	Mecanismo para salvaguardar la imparcialidad (5.2)

	

	Personal del Organismo de Certificación - Generalidades (6.1.1)

	

	Gestión de la competencia para el personal involucrado en el proceso de certificación (6.1.2)

	

	Contrato con el personal (6.1.3)

	

	Recursos internos (6.2.1)

	

	Recursos externos (contratación externa) (6.2.2)

	Adicionalmente, incluya información para confirmar la aplicabilidad del CEA de Trazabilidad cuando corresponda. En caso contrario indicar la causa de la no aplicabilidad. 

	Requisitos del proceso - Generalidades (7.1)

	

	Solicitud (7.2)

	

	Revisión de la solicitud (7.3)

	

	Evaluación (7.4)

	

	Revisión (7.5)

	

	Decisión de certificación (7.6)

	

	Documentación de certificación (7.7)

	

	Directorio de productos certificados (7.8)

	

	Vigilancia (7.9)

	

	Cambios que afectan a la certificación (7.10)

	

	Finalizar, reducir, suspender o retirar la certificación (7.11)

	

	Registros (7.12)

	

	Quejas y apelaciones (7.13)

	En caso de haber sido trasladada alguna queja, investigación o sanción, por favor ampliar la información relacionada y su análisis

	Opción A (8.1.2)

	

	Opción B (8.1.3)

	

	Documentación general del sistema de gestión (Opción A) (8.2)

	

	Control de documentos (Opción A) (8.3)

	

	Control de registros (Opción A) (8.4)

	

	Revisión por la dirección (Opción A) (8.5)

	

	Auditorías internas (Opción A) (8.6)

	

	Acciones correctivas (Opción A) (8.7)

	Adicionalmente incluya información respecto al Análisis de la eficacia de las acciones correctivas de la evaluación anterior

	Acciones preventivas (Opción A) (8.8)

	




	3.3. INFORMACIÓN ADICIONAL 

	Uso del certificado y el logo de acreditación de ONAC (según RAC-3.0-03 Reglamento de Uso de los Símbolos de Acreditado y/o Asociado)

	

	Cumplimiento de los Documentos Obligatorios de IAF (MD) aplicables

	

	Evidencia de cambios en el organismo desde la última evaluación

	

	Recomendaciones a tener en cuenta para la próxima evaluación

	

	[bookmark: _Hlk87373614]Acciones tomadas por el organismo respecto a medidas de suspensión de la acreditación (En caso de ser aplicable)

	

	Demás información relevante no incluida en los demás numerales

	

	3.4. [bookmark: _Hlk514834291]RESULTADOS DE LA EVALUACION

	3.2. 
3.3. 
3.4. 
3.5. 
3.4.1 Resultados generales

Breve descripción de los resultados generales de la evaluación, por ejemplo:
· Confirmar hallazgos (No Conformidades), acorde con lo registrado en el formato FR-3.3.2-04 No Conformidades, Fortalezas, Aspectos por Mejorar.
·  Incluya referencia y conclusiones respecto al uso de TIC en el desarrollo de la evaluación, si aplica. 
·  Concluya respecto a los resultados de la evaluación y su ejecución con el enfoque basado en riesgos

3.4.2 Planes de acción correctiva

Para este punto tenga en cuenta:
· Describir la trazabilidad para la aprobación del PCAC: el número de revisiones, las fechas de revisión (desde la primera revisión hasta la fecha de la aprobación).
· Registrar los resultados en el formato FR-4.2.3-14 Plan de Correcciones y Acciones Correctivas. 
· Incluir si aplica, información respecto a apelaciones a NC en caso de que el OEC las haya presentado

	3.5. REGISTRO DE TESTIFICACIONES 

	Hacer referencia al Plan de Testificaciones emitido por la Coordinación Sectorial, estado de su ejecución y mencionar las testificaciones pendientes por ejecutar.




	4. EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA

	· 
· 




	5. [bookmark: _Hlk89453875]CONCLUSIONES DE LA EVALUACIÓN

	5.1. Aspectos que apoyan la competencia del OEC

	· 
· 
1. 

	5.2. Aspectos de la competencia del OEC por mejorar

	· 
· 
1. 



	6. CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE ACREDITACIÓN

	Número de no conformidades detectadas en esta evaluación 
	

	Número de no conformidades solucionadas en esta evaluación
	

	Número de no conformidades pendientes
	



	7. RECOMENDACIÓN DEL LÍDER DE EQUIPO SEGÚN EL RAC-3.0-01 

	RECOMENDACIÓN
	SI
	NO

	Otorgar la acreditación
	
	

	Mantener la acreditación
	
	

	Renovar la acreditación
	
	

	Suspender la acreditación
	
	

	Retirar la acreditación
	
	

	Suspender parcialmente el alcance de la acreditación
	
	

	Reducir el alcance de la acreditación
	
	

	Ampliar el alcance de la acreditación
	
	

	Actualizar el alcance de la acreditación
	
	

	Otra: 
	
	

	[bookmark: _Hlk89674419]Fundamento de la recomendación de acuerdo con el RAC-3.0-01

	




	[bookmark: _Hlk494186857]Nombre Líder de Equipo
	Firma
	Fecha

	



	

	(Elija fecha)


	8. [bookmark: _Hlk514835330]ANEXOS 

	DOCUMENTO
	SI/NO
	N.A.

	FR-3.0-10 Alcance Organismos de Certificación de Producto.
	
	

	FR-4.2.3-04 No Conformidades, Fortalezas, Aspectos por Mejorar.
	
	

	FR-4.2.3-14 Plan de Correcciones y Acciones Correctivas (incluye el cierre de la Evaluación Complementaria). 
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CÓDIGO INFORME  XX - CP R - 000 INI,SEG01, REE  

INFORMACION   GENERAL  

RAZÓN SOCIAL   N.I.T.   

ESTABLECIMIENTO DE  COMERCIO   

MATRÍCULA MERCANTIL    

UNIDAD / DEPARTAMENTO   

LOCALIZACIÓN   Sede Principal   

LOCALIZACIÓN   Sedes críticas   

LOCALIZACIÓN   Otras sedes    

ALCANCE  Ver   FR - 3.0 - 10   ALCANCE DE ACREDITACIÓN ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE  PRODUCTO  

CRITERIO   DE  ACRE D ITACION  ISO/IEC 17065 Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que  certifican productos, procesos y  servicios.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  DOCUMENTO    SI  N/A  

ISO/IEC 17067.  Evaluación de la conformidad. Fundamentos de la  certificación de productos y directrices para los esquemas de  certificación de productos.    

RAC - 3.0 - 01 Reglas del Servicio de  Acreditación    

RAC - 3.0 - 03 Reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o  asociado    

CEA - 3.0 - 02  Criterios específicos de acreditación  -   trazabilidad  metrológica    

IAF MD 4  Documento obligatorio de IAF para el uso de tecnologías de  la  información y comunicación (TIC) para fines de auditoría/evaluación    

Reglamento General GLOBALG.A.P.      

Estándar GLOBALG.A.P. (IFA) Aseguramiento Integrado de Fincas .  V ersión  ________  Edición  ________    

PEFC ST 2001 Reglas de uso del  logo PEFC. Requisitos.    

PEFC ST 2002 Cadena de Custodia de Productos Forestales.  Requisitos.    

PEFC ST 2003 Requisitos para Organismos de Certificación que operan  la certificación contra la norma de Cadena de Custodia de PEFC  Internacional.     

Reglamento General para la Certificación Florverde Sustainable  Flowers .   V ersión ________    

Estándar Florverde para la producción sostenible de flores y  ornamentales . Versión _________    

Nota 1:   las normas y documentos mandatorios referenciados en el presente formato se entienden como última versión  o como la versión en período de transición, cuando aplique.  

